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En una democracia, la
divisiÒn de poderes
y su autonomÌa son
clave, pero no estÀn
garantizadas. Peor aÙn,
en los Ùltimos aÐos
se han puesto en riesgo
en diversos paÌses.
Las elecciones del prÒximo
domingo encienden la
preocupaciÒn de juristas,
analistas y expertos que
advierten sobre la
necesidad de imparcialidad
y de defender el pilar
que impide a un paÌs
caer en la autocracia

U
LI

S
E

S
 R

U
IZ

. 
A

F
P

Empleado del Poder Judicial, durante una huelga frente al edificio del Poder
Judicial de la FederaciÒn en Zapopan, Jalisco, el 21 de agosto de 2024.

La reforma judicial
en la constituciÒn
de la autocracia
b La reforma judicial es un dis-
positivo mÀs en un nuevo siste-
ma constitucional que tiene co-
mo principal caracterÌstica el vi-
raje del Poder Constituyente
desde uno en el que varios acto-
res legÌtimos por su origen de-
mocrÀtico decidÌan los cambios
de la ConstituciÒn en funciÒn de
acuerdos entre partes, hacia otro
en el que un actor por sÌ solo se
apodera absolutamente de la ca-
pacidad de decidir la Constitu-
ciÒn de los mexicanos. Las modi-
ficaciones constitucionales y le-
gales al Poder Judicial tienen por
finalidad eliminar su indepen-
dencia y alinearlo a los dictados
de ese actor que ya domina a los
demÀs Poderes de la UniÒn y a la
abrumadora mayorÌa de los esta-
dos de la FederaciÒn.

La elecciÒn de jueces, magis-
trados y ministros por voto po-
pular es la ratificaciÒn de una
selecciÒn ya hecha previamente
en las esferas del poder contro-
lado por el partido en el go-
bierno cuyos dirigentes han
realizado la selecciÒn de candi-
datos sin la concurrencia de la
oposiciÒn. La consecuencia de
esto serÀ garantizar que el par-
tido Morena y sus aliados con-
trolen la conducta y decisiones
de jueces, magistrados y minis-
tros, y orienten la procuraciÒn
de justicia de acuerdo con su
soberano arbitrio. La campaÐa
de inducciÒn del voto es la
prueba de esta tesis.

En el engranaje constitucio-
nal, la reforma judicial se enca-
dena a la estrategia de concen-
traciÒn del poder en un partido
de Estado que se ha impuesto
inconstitucionalmente en el
Congreso con la finalidad de
culminar el cambio de la demo-
cracia por un rÈgimen autocrÀ-
tico. AdemÀs del control de la
judicatura, este nuevo rÈgimen
incluye militarizar la seguridad,
eliminar los Òrganos autÒno-
mos, controlar a las empresas
6e stratÈgicas7, al Poder Legisla-
tivo y a los poderes de los esta-
dos de la RepÙblica. TambiÈn
necesita revertir los derechos
humanos y las garantÌas institu-
cionales de su protecciÒn y eli-
minar todos los medios para
objetar cualquiera de las refor-
mas que cimientan su proyec-
tado monopolio polÌtico. Para
esto Ùltimo introdujo la reforma
de 6supremacÌa constitucional7
que no es otra cosa que la for-
ma de hacer inamovible su pro-
pia supremacÌa como Ùnico ac-
tor legÌtimo en la vida polÌtica.
AdemÀs, pretende agregar el
candado final con la reforma
polÌtica que culminarÌa el cierre
del sistema. Todo esto facilita-
do por la subordinaciÒn de las
mayorÌas con el uso clientelar
de los 6programas sociales7.

La pregunta de hoy ya no
es si se impone la autocracia,
sino cuÀnto durarÀ. bFra n c i sc o
ValdÈs Ugalde. Investigador del
Instituto de Investigaciones Socia-
les de la UNAM

Comunicar la justicia, una forma
de defender la democracia
b En los Ùltimos aÐos, se han mul-
tiplicado las seÐales de alarma so-
bre la independencia del Poder Ju-
dicial. En distintos puntos del mun-
do, los tribunales han sido objeto
de presiones, interferencias o
cuestionamientos que ponen en
riesgo su legitimidad. No se trata
sÒlo de ataques externos, sino
tambiÈn de formas mÀs sutiles de
condicionar la acciÒn de los jueces.
En este contexto, recordar la im-
portancia de la independencia judi-
cial no es un gesto corporativo, es
una necesidad democrÀtica.

La independencia no significa
aislamiento ni privilegio. Significa
que los jueces deben poder deci-
dir con libertad, basÀndose Ùnica-
mente en la ConstituciÒn y la ley,
sin temor ni favores. En la prÀctica,
eso exige no sÒlo protecciÒn fren-
te a interferencias externas, sino
tambiÈn estructuras sÒlidas, reglas
claras y una cultura institucional
que defienda la autonomÌa y la
responsabilidad judicial. TambiÈn
exige transparencia, rendiciÒn de
cuentas y comunicaciÒn clara.

En Portugal, la independencia
judicial estÀ constitucionalmente
garantizada y confiada a Òrganos
colegiados independientes del po-
der polÌtico: el Consejo Superior de
la Magistratura (para los tribunales
judiciales) y el Consejo Superior de
los Tribunales Administrativos y
Fiscales. Estos consejos incluyen
jueces elegidos por jueces, y no
jueces, estos Ùltimos designados
por la Asamblea de la RepÙblica y
el presidente de la RepÙblica. Son

responsables de la gestiÒn y disci-
plina de los jueces, procurando
equilibrar la autonomÌa judicial con
la exigencia de confianza pÙblica.
En los Ùltimos aÐos, uno de los
grandes desafÌos ha sido reforzar
la relaciÒn entre los tribunales y la
sociedad: explicar mejor lo que ha-
cen, comunicar con rigor y clari-
dad, sin perder la reserva que la
funciÒn exige.

La independencia judicial no se
defiende sola. Requiere institucio-
nes comprometidas, jueces cons-
cientes y una ciudadanÌa atenta.
Pero tambiÈn requiere algo mÀs:
que sepamos comunicar su valor.
Si las personas no comprenden
para quÈ sirve la independencia ju-
dicial, serÀ mÀs fÀcil que se cues-
tione, debilite o sustituya por na-
rrativas mÀs simples.

Por eso, comunicar bien la justi-
cia no es sÒlo una cuestiÒn de
imagen institucional, es una forma
de proteger la propia democracia.
Cuando la ciudadanÌa entiende el
papel de los tribunales, estÀ mejor
preparada para reconocer su im-
portancia y defenderlos en los mo-
mentos crÌticos. Los tribunales son,
muchas veces, la Ùltima barrera
frente a los abusos del poder. Son
ellos quienes garantizan que nues-
tros derechos no sean sÒlo pala-
bras escritas, sino realidades prote-
gidas. La independencia judicial no
es un lujo del sistema, es la base
que sostiene los derechos de to-
dos. b Laura PerdigÂo. Asesora de co-
municaciÒn, Consejo Superior de la Ma-
gistratura de Portugal

AutonomÌa, salvaguarda
de la Carta Magna
b La independencia judicial es un
valor esencial del Estado de dere-
cho y resulta imprescindible en las
sociedades democrÀticas contem-
porÀneas. Este pilar garantiza que
los jueces ejerzan sus funciones sin
presiones externas (del poder polÌti-
co, econÒmico o social), o internas
(visibilizadas en el actuar de sus pa-
res o de sus superiores funcionales).
Dicho postulado permite a los jue-
ces actuar con autonomÌa, objetivi-
dad e imparcialidad.

Este valor protege los derechos
individuales de las personas y, adicio-
nalmente, busca el equilibrio de po-
deres en el Estado de derecho. De
ese modo, evita los abusos de auto-
ridad y, de forma preponderante,
fortalece la confianza pÙblica en las
instituciones. En el Àmbito de las de-
mocracias modernas, donde conver-
gen diversos intereses, la indepen-
dencia judicial tiene un papel central
porque permite la resoluciÒn de los
conflictos jurisdiccionales dentro del
marco de la legalidad, la civilidad y la
racionalidad, sin consideraciÒn a inte-
reses o dogmas particulares. Siem-
pre que el Poder Judicial conserve
su autonomÌa frente a los demÀs
poderes del Estado, se salvaguarda-
rÀn la ConstituciÒn y las garantÌas
fundamentales, y se garantizarÀ que
el juez actÙe como un Àrbitro impar-
cial en las causas polÌticas y sociales.

El CÒdigo Iberoamericano de
¨tica Judicial fue aprobado por la
ComisiÒn Iberoamericana de ¨tica
Judicial en Canarias, en 2001, y re-
formado en 2014. En Colombia se
acogiÒ el 1 de febrero de 2012, se-
gÙn lo dispuso el Consejo Superior
de la Judicatura. Esta norma, des-
de su artÌculo 1™ hasta el 8™, con-
sagra la independencia judicial y
entiende que su aplicaciÒn garan-
tiza a los ciudadanos el derecho a
ser juzgados con parÀmetros jurÌ-
dicos, como forma de evitar la ar-
bitrariedad y de realizar los valores
constitucionales y salvaguardar los
derechos fundamentales (art. 1).
Dice tambiÈn que 6el juez inde-
pendiente es aquel que determina
desde el Derecho vigente la deci-
siÒn justa, sin dejarse influir real o
aparentemente por factores aje-
nos al Derecho mismo7 (art. 2™).
Resalta que el juez, en sus actitu-
des y comportamientos, debe po-
ner de manifiesto que no recibe
influencias (directas o indirectas)
de ningÙn otro poder pÙblico o
privado, bien sea externo o inter-
no (art.3). Y el art. 5™ dice que po-
drÀ pedir que se le reconozcan
sus derechos y se le suministren
los medios que posibiliten o facili-
ten su independencia. El art. 6™
expresa que el juez tiene derecho
y el deber de denunciar cualquier
intento de perturbar su indepen-

dencia. El art. 7™ establece que no
sÒlo se le exige que sea Èticamen-
te independiente, sino que no in-
terfiera en la independencia de
otros colegas y, finalmente, el art
8™ indica que el juez debe ejercer
con moderaciÒn y prudencia el
poder que acompaÐa al ejercicio
de la funciÒn jurisdiccional.

Igualmente, los Principios de
Bangalore sobre la conducta judi-
cial, fueron aprobados en la Reso-
luciÒn 2006/23 del 27 de julio de
2006 por el Consejo EconÒmico
y Social de las Naciones Unidas.
AllÌ se estableciÒ que dichos prin-
cipios constituyen un nuevo de-
sarrollo de los Principios BÀsicos
relativos a la independencia de la
Judicatura aprobados en 1985
por las Naciones Unidas y que
son complementarios de ellos.
Cabe advertir que los principios
de Bangalore contemplan este
valor (la independencia judicial) y
establecen que es requisito pre-
vio al principio de legalidad y una
garantÌa fundamental de la exis-
tencia de un juicio justo. AllÌ se
dispone que el juez debe defen-
der y ejemplificar la independen-
cia judicial tanto en sus aspectos
individuales como institucionales.

SegÙn esta regulaciÒn, el juez
debe ejercer su funciÒn judicial de
forma independiente, libre de cual-
quier influencia ajena, de instiga-
ciones, presiones, amenazas o in-
terferencias provenientes de cual-
quier fuente o por cualquier razÒn.
Debe estar libre de conexiones
inapropiadas con los otros poderes
y demostrar ser libre ante los ojos
de un observador razonable. Todo
ello sin perjuicio de exhibir y pro-
mover altos estÀndares de con-
ducta judicial que fortalezcan la
confianza del pÙblico en la judica-
tura, lo cual es fundamental para
mantener la independencia judicial.

En conclusiÒn, el siglo XXI es el
siglo de los jueces, ya que estos
son los llamados a sensibilizar a la
sociedad con sus decisiones justas
y racionales. Esto les impone el
deber de actuar con altos estÀnda-
res Èticos que guÌen el curso de su
actividad y, ante todo, legitimen
su actuar ante los justiciables, de
modo que se fomente un ambien-
te de confianza en el que se res-
peten sus veredictos y se fortalez-
ca la actividad jurisdiccional. En fin,
la judicatura debe aportar a que
las personas respeten las institu-
ciones del Estado y acaten sus de-
cisiones, para asÌ construir una so-
ciedad mÀs humana y justa basada
en la confianza, la seguridad jurÌdi-
ca y el respeto hacia los poderes
del Estado. bOctavio Augusto Tejei-
ro Duque. Presidente de la Corte Supre-
ma de Justicia de Colombia

Imparcialidad, requisito clave
b La reciente reforma constitucio-
nal, que alcanza al Poder Judicial en
MÈxico, entrÒ en vigor el 16 de sep-
tiembre pasado y tiene un impacto
significativo en la estructura y fun-
cionamiento del Poder Judicial.

Uno de los principales efectos ne-
gativos es el establecimiento de un
sistema de elecciÒn popular para to-
dos los jueces y magistrados, inclu-
yendo los ministros de la Suprema
Corte de Justicia. Esta reforma ha si-
do objeto de debate y crÌtica, con
preocupaciones a partir de la indu-
dable afectaciÒn sobre la indepen-
dencia judicial y el posible impacto
en la calidad de las decisiones.

La independencia judicial es un
pilar del Estado democrÀtico de
derecho, y este sistema de elec-
ciÒn popular equipara esta meto-
dologÌa a la elecciÒn popular de los
cargos polÌticos que habrÀn de in-
tegrar los otros poderes del Esta-
do. Pero mÀs preocupaciÒn genera
que esta reforma, cuando aplicÒ
sus efectos en forma retroactiva,
vulnerÒ arbitrariamente el derecho
vigente. En efecto, desconoce los
derechos adquiridos de aquellos
magistrados designados legÌtima-
mente a la luz del sistema consti-

tucional vigente al momento de su
nombramiento. Esa modificaciÒn
claramente aspira a generar un so-
metimiento de los jueces vulneran-
do la independencia del Poder Ju-
dicial, y con ello el principio de la
divisiÒn de poderes.

La funciÒn del Poder Judicial, en
orden al respeto que debe obser-
varse a la divisiÒn de poderes, es la
de cumplir el rol de frenos y con-
trapesos. Ello serÌa difÌcil de imagi-
nar si responde a las ideologÌas
marcadas por el poder polÌtico. La
designaciÒn de los jueces debe ser
realizada por su mÈritos, idoneidad
y antecedentes para ocupar ese
cargo. No por su popularidad.

Esta modificaciÒn que afecta al
Poder Judicial, bajo la excusa de
mejorarlo, estÀ impulsada para de-
bilitarlo. No es un golpe de Estado,
pero sÌ obtiene su debilitamiento a
travÈs de sus instrumentos interio-
res y se debilitan las instituciones
que limitan los poderes.

Si los magistrados se someten a
esa elecciÒn popular, deben buscar
el favor popular. Eso es un retroceso.
Es imposible imaginar un juez impar-
cial, que resuelva sin intromisiones in-
debidas, si los jueces quedan alinea-

dos con el poder polÌtico. Se perde-
rÌa la esencia constitucional de fun-
cionar como un freno y contrapeso
de los otros dos poderes. La impar-
cialidad es un principio fundamental.
La legitimidad del Poder Judicial no
deviene de la popularidad de los jue-
ces. Deviene de su capacidad efecti-
va de garantizar derechos.

La elecciÒn de jueces a travÈs
del voto popular puede incentivar
el dictado de fallos judiciales orien-
tados a conseguir votos.

Resulta de utilidad analizar quÈ
tan difundido se encuentra este
sistema para la elecciÒn de jueces.
SÒlo en tres paÌses en todo el
mundo. En Estados Unidos, Suiza y
en Bolivia. En ninguno de los tres
casos, lo contempla para la totali-
dad de los magistrados que inte-
gran el Poder Judicial. En los dos
primeros paÌses es un sistema que
se encuentra en retirada, mientras
que en Bolivia los resultados no
han sido los esperados y los jueces
designados por ese sistema en ese
paÌs lo han sido por 10% de los
ciudadanos que integran el padrÒn
electoral. bMarcelo Luis Gallo Tagle.
Presidente de la FederaciÒn de Magis-
trados de LatinoamÈrica

Defender a los jueces es
defender nuestra libertad
b En el siglo XXI, la mayor amenaza a
la democracia no proviene de golpes
de Estado militares, sino del avance
del populismo, una forma de autorita-
rismo que se disfraza de legitimidad
popular. Una de sus principales vÌcti-
mas en el mundo es la independencia
judicial, pilar esencial del orden demo-
crÀtico, tal como lo establece el artÌcu-
lo 3 de la Carta DemocrÀtica Interame-
ricana, que consagra la separaciÒn de
poderes como elemento esencial para
la democracia representativa.

El populismo promueve una na-
rrativa polarizante que divide a la
sociedad entre 6el pueblo7y 6la Èli-
te7. Dentro de esa lÒgica, el Poder
Judicial es retratado como un obs-
tÀculo al 6c a m b i o7, a la 6vo l u nta d
popular 7. Se acusa a jueces y tribu-
nales de defender intereses contra-
rios al pueblo, cuando en realidad
su funciÒn es asegurar que el po-
der pÙblico se ejerza dentro de los
lÌmites constitucionales. Este discur-
so es peligroso porque pretende
justificar la concentraciÒn del poder
y la eliminaciÒn de los contrapesos
democrÀticos. Lo que no se dice es
que lo que estorba no es la justicia,

sino los lÌmites que impone a quie-
nes desean gobernar sin restriccio-
nes. La verdadera intenciÒn es su-
primir la funciÒn de control del Po-
der Judicial para permitir un ejerci-
cio omnÌmodo del poder.

MÈxico vive un momento cru-
cial. La jornada electoral del 1 de
junio serÀ histÒrica porque otor-
garÀ al Poder Ejecutivo federal y
a sus aliados un control casi total
sobre el Poder Judicial.

Esta concentraciÒn representa
un retroceso democrÀtico que re-
cuerda los tiempos mÀs oscuros
de las tiranÌas. La independencia
judicial no es un privilegio de jue-
ces, sino una garantÌa para todas
las personas. Es el mejor camino
para preservar la democracia y
los derechos humanos frente a
quienes, bajo la bandera del pue-
blo, buscan acallar cualquier for-
ma de disenso institucional. De-
fender a los jueces que actÙan
conforme a la ConstituciÒn es, en
realidad, defender nuestra liber-
tad. b Maestro Arturo Pueblita. Pre-
sidente del Ilustre y Nacional Colegio
de Abogados de MÈxico

DiÀlogo entre poderes, indispensable
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Trabajadores judiciales y miembros de la sociedad civil protestan frente a la Suprema Corte de Justicia de la NaciÒn contra la reforma
judicial en la Ciudad de MÈxico, el 5 de noviembre pasado.

b El concepto de independencia
judicial, en Època de globalizaciÒn,
pertenece a la comunidad jurÌdica
internacional, al entraÐar un ingre-
diente esencial del concepto del Es-
tado de derecho.

La independencia judicial debe
construirse en clave internacional,
no es un concepto automÀtico. Se
logra de manera dinÀmica y pro-
gresiva, sabiendo que cada Estado
responde a una tradiciÒn demo-
crÀtica, una cultura e historia jurÌ-
dico-polÌtica propia.

Suscribo las palabras del constitu-
cionalista espaÐol Rafael Bustos Gis-
bert, que fue profesor de la Escuela
Judicial (Barcelona) cuando afirma:
6Los retrocesos en la independencia
judicial en Europa se enmarcan en
una profunda crÌtica al funciona-
miento de las democracias europeas
del siglo XXI y el surgimiento de
movimientos que pretenden encar-
nar una suerte de voluntad popular
sin lÌmites por lo que se rechaza to-
da forma de control externo como
es el judicial7.

Es muy importante que existan
mecanismos institucionales fuertes
y vinculantes en sus decisiones pa-
ra la defensa de la independencia

judicial cuando Èsta se ve amenaza-
da por polÌticas nacionales populis-
tas cuyo objetivo es ejercer control
sobre el Poder Judicial. La UniÒn
Europea dispone de mecanismos
legales, Àgiles y contundentes que
se aplican a travÈs del Tribunal de
Justicia de la UniÒn Europea (TJUE).
Desde 2018 vienen produciÈndose
pronunciamientos del Tribunal de
Justicia de la UniÒn Europea, que
tiene como palabras clave la inde-
pendencia judicial y Estado de de-
recho, y ha permitido que la inde-
pendencia judicial, como elemento
del Estado de derecho, constituya
pieza principal del debate sobre la
6n o r m at i v i za c i Ò n7 de los valores de
la UniÒn. La independencia del Po-
der Judicial ha sufrido graves dete-
rioros en algunos paÌses.

El TJUE ha venido dictando im-
portantes resoluciones en materia
de independencia judicial como
elemento vertebrador del Estado
de derecho en situaciones conflic-
tivas concretas (Polonia, HungrÌa,
Rumania, principalmente), cons-
truyendo un cuerpo de doctrina,
ciertamente complejo en su arti-
culaciÒn jurÌdica /no olvidemos
la diversidad funcional de este Tri-

bunal (dialoga con los tribunales
nacionales pero tambiÈn respon-
de y pone 6o rd e n7al cumplimien-
to de la normativa de la UniÒn
Europea para garantizar las com-
petencias de las instancias orgÀni-
cas que la conforman frente a las
decisiones de los Estados que la
i nte g ra n ) / pero doctrina, en defi-
nitiva, imprescindible para fortale-
cer el ordenamiento jurÌdico de la
UniÒn Europea.

Es necesario profundizar en la
cultura de la independencia judi-
cial, que implica responsabilidad
tambiÈn de quienes estÀn llama-
dos a ejercer la funciÒn jurisdiccio-
nal. En este punto, el diÀlogo en-
tre poderes se torna indispensa-
ble. Un diÀlogo que debe ser res-
petuoso, constructivo y sin inje-
rencias indeseadas. El sistema de
selecciÒn de jueces no puede di-
seÐarse sobre parÀmetros oportu-
nistas ni coyunturales alejados de
los principios de igualdad, mÈrito
y capacidad de quienes estÀn lla-
mados a ser la Ùltima garantÌa de
los derechos de las personas. b
Juan MartÌnez Moya. Magistrado del
Tribunal Supremo de EspaÐa. Exvocal
del Consejo General del Poder Judicial

Mirada globalMirada global


